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' PRIMERA MEMORIA.

Espero que k conferencia que tuvimos antes de

ayer^os havra fatisfechojtocante al °

fue fu principal materia , en prueba de que e u
^

no podia tener mas de vna Iglefia en el í un o
_

tengO:,y creo por tan evidente,como lo es^que a

da Eferitura efta impreíTa
,
que efta Iglefia no p

.otra,que la Iglcüa Católica RoinanxEículaclo
e



barcarnos fobre efto en vn Mar de Difputas
: pues no fe

trata de faber adonde fe halle la Iglefia que profeíTamoj

en los doze Artículos del Credo, en que declaramos

creer,en vna Iglefia Católica
, y Apoftolica. No es per-

mitido á qualquiera
creer lo que fu capricho le didá; fi-

no que efta creencia debe determinarfe por la Iglefia , a

quien Chrifto ha dejado el poder de dirigirnos en efta

vida,cn materias de Fé.Muy opuefta fuera a la razon,el

dar Leyes a vnReynOjdej ando á cada vno la libertad

de interpretarlas,íegun íu fantafia. Porque deftc modo,

cada vno feria luez de fi mifmo,y de ello fe feguiria no

haver,ni inocente,ni culpado. Y efto liendo aísi, acafo

podremos nofotros fuponer
,
que Dios Todo Poderofo

haya querido dexarnos en los Laberintos,que infalible-

'

mente nos hallaríamos , fi defpues de havernos prefcri-

to reglas,hiziera a cada tpal arbitro dellas,y le conftitu-

yera luez en fu propia caufa ? Pregunto á todo hombre

íaonrado,fino fuera vna mefma cofa,feguir fu particular

capricho,e interpretar la Eícritura Sagrada áíñmodo.»

Yo quifiera,t|ue los de diferente opinión me enfeñaran

donde Dios da a cada particular la facultad de decidir

las materias de la Fé.Chrifto ha dejado á íu Iglefia la fa-

cultad de perdonar los pecados,y fu Efpiritu Santo, de-

bajo de cuyas luzes exerce aquel poder , defde que el

mefino Chrifto fu Cabeca fubió á los Cielos , como ve-

mos en el primer Símbolo, que llamamos de los Apof-

toles,y en el otro, que íe formó en el Concilio Niceno.

Ella^en virtud defte poder, ha diftinguido los Libros

Canónicos de ios apócrifos. Si ella ha tenido efta facul-

tad.



rad ,
yo quiíiera fab'er como la ha perdido , y con quaí

autoridad fe halle gente que fe'aparte defta Iglcfia?' To-

do lo que nos oponen , es que la Iglefia ha errado en la

explicación de la Efcritura, dándola vn fentid o contra-

rio al del Efpiritu Santo , e introduciendo ciertos Artí-

culos de Fe,que no pueden probarfe con la EfcrituraSa-

o-rada. Defeo íaber quien ha de fer luez de efta contro-

verfia : fi la Iglefia, que fin difcontinuacion ha durado

afta oy;u algunos particulares
,
que el interés particular

ha feparado de la Iglefia?

Certificación que haze Su Mag.Britanica oy reynan*

ce,de la legalidad defte Papel.

Ejlicsla yerdadera Copia delTa^,que he hallado en el Cof¡\

^rrado del difinto j mi hermano, efírito de fu propia mmo.

jjcom dlEI.

SEGVNDA MEMORIA.

ES cofalaftimofa ver el numero infinito de here*i

gias,que fe han introducido en efte Reyno.Cada

particular pienfa tener tanto derecho para juzgar de la

,verdad de la Efcritura , como los’mefmos Apoftoles : y
no ay que eftrañar , el que la cofa haya llegado a efte

eftremojporq vna fecta no fe atreve a impugnar a otra»

temiendo fe retuercan los Argumentos contra ella mef-

ma.
' La Iglefia Anglicana ( fegun ellos hablan )

fe vale de

todo para perfuadir» que íus Parciales fon luezes legiti-

tnos de las Controverfias,en materia deFéiy fin embar-



fo no i- atreve a dczir poiitiVámente ,
que no fe puede

Lelar de ellos á vn luez Superior
;
porque en efte cafo,

f¿ calificarían fus Miniílros de intaliblesfio qual no oífa,

rian prefumir>ó confeírarian,tpe lo que deciden en ma,

teria de conciencia , no debe fer creydo íino en quanco

'

fe conformecon el didtame de cada particiilar.Si Chrif-

to dejó viu Iglefia en la Tierra, y fi todos en otro liepo

fiemos feguido a efta Iglefia , como , y con qual autori-

dad nos hemos feparado della? Si el poder de explicar la

Efcritura efta enla cabe9ade cada particular
,
para que

fiemos menefter,ni Iglefia,ni EcleliaíHcos,y de que fer-

viria el haver nueftro Salvador quando autorizó' los

Apollóles, para remitir, ó retener los pecados , aífegu-

radoles ellaria. con ellos, afta el fui del Mundo ? Ellas pa-

labras no tienen, nada, ambiguojnada parabolico,a figu-

rado.Entonees iba a tomar poífeísioii de íu Gloria, y fió

fii poder de fu Iglefia,para durar afta fin del Mundo.Cie
anos haquepad.ecemosl.os infelices efeclos deílarecu-

facionde Apelacion.avn Tribunal decifivo. Qual Paz.

puede haver en vnReyno,que; carezca de luez que pue.-

da decidir las caufas,fin nuevo recurfo •> Acaíb ay apa-

riencia deluílída en vn Pais, donde, los criminofos fon
luezes de fi mefinos

, y donde íé vfurpan, el arbitrio de
interpretar Las leyes,del propio modo que los legirimos
Adminiftradores de la luiticta, Sm embatíro , calo es lo-

que en materia de Fe íe praólica. en niieílra Inc^laterra,

donde los Proteílantes no confideran ala Iglefia Angli-
cSiiajComo Agiefia veruadera^de la qual no aya apela-
ción: finopcropek dcarmadcfiaTglefia.fe conforma

aóiual-'



anualmente con ílxs quimefas;y luego que ella les con-

tradigajó efta Igleíia no fe parecerá ya á fi mcfma , ó los

Proccírantes havrán de acogerfe á vn partidojcpe fe c6-

forme con fas privadas opiniones.Y fegun efto ^ fe debe

dezirjCienen tantas Iglefias ^ y tantas expoíiciones de la

Eícritura^quantos capriebos en fus cabecas.Quié creerá,

que Dios aya querido fiar la Ancla de nueftra falud, en

vna arena tan mobil-Acafo dijo jamás Chrifto á vn Ma-
giftrado politico,y mucho menos á vna vil Plebe

,
que

íé quedarla con ellos afta fin del Mundo?ó les confirió k
kcultad de abfolver?San Pablo dize álos Corincios:Vo-

fotros fois el Campo,y el Edificio de Dios
, y nofotros,'

fus Obreros.-para enfenarnos la diferencia q debe haver,

entre los á epien toca cultivar
, y edificar, y los que de -

ben fer cukivados,y edificados. Todo elle lugar de San

Pablojfolo íirve á hazernos comprender , epe los Apof-

tolesjy por lo configuiente íiis SuceíTores , fon dotados

de vn Eípiritu capaz de penetrar los mifterios de Dios.

Concluye preguntandojquien tiene la inteligencia del

verdadero ientido de Dios.^Y reíponde : es vna ventaja

anexa
, y propia de los de íu caradter. Efto aíTentado , íi

folo eperemos pefar íegun las razones naturales , el po-

der que Dios ha dado á fulglefiajy que San Pablo há

diftinguido,)amás podremos imaginar que Chrifto aya

hablado , fin vn difignio particular. Confiderad (
oslo

ruegolpor otra parte,que los que le refiften á la verdad,

y rehuían fugetarfe á la Iglefia,alegan razones ,
que im-

plican contradicionjy fon violetas,p tá agenas de vn en-

tendimiento íáno,que es cofa prodigiüfa elhaverfeha-

r» , ik"



mas liorribles íacrilegioSjque jamas fe ayan oido^y qua

ni aun era capaz de íatisfacer á vn ingenio mediano j ó

probar^que huvieíleinos tenido ei menor fundamento,

©.apariencia de razón para mudar la faz antigua de la

Igleíia,y renunciar á la Católica Religión.

He abíervado piimeramente eneíta Hiftoria , que

Henrique VIII. no dejó la Com.union de la Igleíia Ro-

mana,ni íe opufo a la autoridad del Papa,fino porqueSu

Santidadno quilo permitirle que repudiaíle á laReyna

fu eípofa,para cafarle con otra. En fegundo lugar he re -

parado,que el Rey Eduardo Yl.íiendo aun niño,fuTio,

que le gov£rnava,abuíando de la autoridadReabque te-

nia entre manos,fe enriqueció, apropiandofe aíi
, y aíu

Familia,los Dominios
, y Bienes de la Iglefia. En tercer

!ugar:Que la Reyna Eliíabeta,no fiendo heredera legi-

tima de ia Corona , no podia manteiieríé en la iujufta

poíTeGion, que íc havia puefto , fino renunciando a la

.verdadera Iglefia,porque la pureza,y reólitud de íu do-

trina , nohuviera podido compadecerfe con la vfurpa-

cion del Reyno de la Gran Bretaña

.

Yo no podia imaginarme,y mucho menos creer, que

clEípiritu Santo, tpae govierna la verdadera Iglefia,

fueíTe elAutor de los tres püntos,que acabo de reíerir,y

han fido el vnico fundamento del abatimiento de laRe-

ligion antigu3,para favorecer a los defvios de Henrique

[V Ill.a la víurpacion de la B.eyna Eliíabeta
, y a la ambi-

tion,y eftrema avaricia del Tio del Rey Eduardo VI.

Tampoco podia yo comprehender , como los Obif-

j>os,que fe alaban de no baver tenido otro intento,fepa-

lan-.



t,ndofc Comunión de la ísW.i . r”>
de trabajar alreftablecimiento

de la docrina,y dicipluu

de la primitiva Iglefra.na haapenfado ea ella a^agma-

ria R.efonaacioa,riao quaado el Rey Hearique VIII. a

emprendido fepararfe de la Iglefia Romana ,
para íacU^.

facer á íus criminofos gallos'.

Todas ellas refleccíones haviendome inquietado»

deípues de leyda aquella Hiíloriajine he aplicado a inC-

truirme de los puntos de Controveríías^que havía entre

noíbtrosoV los Caurolícos.Yo los he examinado cá quan-

ta exadlitud he podido
,
por la mefma Sagrada Elcritu-

ra^y aunque no me juzgava capaz de entenderla bien»

fin embargo he hallado en ella cofas j
queme han pare-

cido ranclarasjy tan. fáciles de comprehender
,
que mil

vezes mc hamaravilladoelíiaver eftado tanto tiempo
fin reparar en ellas.

Entre otras cofas he quedado fíiertemente convenci-
da de la prelencia^y realidad de leíii Chriílo j en el San-
tifsimo Sacraxmento del Altar j de la infalibilidad de la

Iglefia^dela Cofelsion^y de las rogativas por los muer-
tos.He querido conferir fobre ellas materias^por via de
converíacion con los dos Obiípos mas capaceSjque ten-
gamos en Inglaterra {e^osfon el^rwhifpo de Ccoitorbert j del

apeltks de Sheíton,y %U.nford,ObiJpo.de Vy>orcepte J y todos dos
me lían confeñado ingenuamente ,,havia'muchas cofas,

en la rglefia Romana
^
que fuera muy bueno haverlas:

obiervado fiempre la Iglefia Angheanaj como la Con-
felsion

,
que es inegablehaverla mandada Dios» J
por los ciuej;tos».que; es vno deíos-masauten-Rogativas



tic os , V mas antiguos, Inflitutos cíe la Religión ChriC-

cianatv que ellos le vfavan privadamente íin profeíTarlc

en publico.

En ocafion que yo apretava a vno de aquellos Obif-

pos l^Uaifira) íbbre los demás puntos de controveríiasj

y principalmente fobre la preíencia Real de Chrifto en

el Sacramento del Altaoreípóndióme claro j t|ue íi fue-

ra Catolicojno tpiíiera mudar Religión
: pero que ha-

viendofe criado en vna Igleíiajcn que juzgava tenerlo

necellario para la falvaciomy haviendó recibido en ella

el Bautiírno j no creía poderla dejar íin grave eican-

dalo.

Todo eñe diícuríb no fírvió ^^íino á aumentarme la

gana bien ardiente que yo tenia de bolverme Catoli-

ca^y yo experimenté penas. interiores
, y horribles in-

cjuietudes delpues de haver conferido con atpellos dos
Obiípos. í

Sin embargo por no aprefurarme demafíado j en vrt

negocio de tanta importancia^procuré fatisfacerme en-
teramente.Pedí á Dios de todo coraconj íe dignaíTe de
quietar mi eípiritUjhaziendome conocerla verdad , ca-
yo examen caufava mi inquietud. Hallándome en efle
cftadojíhí por Navidad á laCapilla deiRey á hazer allí la
Cenado qual me causó nuevas turbaciones

,
que dura-

ron afta que comuniqué mi difpoficioná vn Católico,
ri quai para procurar mi repofo

, y k tranquilidad
,
que

yo deíeavanne hizo venir vn buen Sacerdote
,
que fue

el pruner Eclefiaftico con quien hablé de mi interior
, y0 las cofas de mi falud.C^anro mas yo le hablava, tan-'



to mas íé aumentava mi propeníiorijy me haliava fortín

ficada de la gracia del Eípirím Santo
^ para mudar de

Religión.

No pudiendo yo dudar de la verdad de las palabras
de Chrifto

j que nos aíTeguran contiene el Santifsimo
Sacramento fu Carne^y Sangre, tampoco me era licito

creer,que el que es la Verdad meíma buvielTe permiti-
do,que la Comunión debajo de vna fola eípecie , fe hu-
vielle introducido en íu Igleíia(en la qual, y con la quaí
ba prometido permanecer afta el fin del Mundo

) fi efto
no baftaíTe para la falvacion de los que no comulgan fi-

no debajo de vna Ibla eípecie.

Finalmente yonoíoy capaz de entrar en diíputas
con nadie a cerca de eftas tan calificadas Verdades; y
aun quando yo lo fuera , no quifiera empeñarme fino ea
vna converfacion de pocas palabras

, y fin animofidadj
para declarar fencillamente los motivos

, y razones de
mi Converfion.

Diosjque penetra el fecreto de los corazones , me ee

teftigOjque jamas huviera peníado en mudar Religión,

fi creyera poderme falvarj'cjuedandoenel eftado que
me haliava,por mi nacimiento, y educación

, y no creo

ícaneceírario,que yo declare aqufque no ha fido el in-

teresjni la ambición de los honores,y bienes caducos, y
perecederos

,
que me han períuadido efta reíblucion.

Pues al contrario , fabe todo el Mundo
,

que mudando
Religion,me exponia al peligro de perder mis amigos,y

mi crédito. Y para confeíTar libremente la Verdad, he

balancado,y examinado muchas vezes , fino fuera me-
joi



ior para mi ,
confervar mis amigos . tni dignidad , y mi

puntQ ,
perfeverando en el Exereicio de la Religionde

lalalefia Anglicana.que pofponer todas ellas colas a la

cfperanga de los Bienes de la otra vida. Mas por vn me-

roxfetlo de la mifericordia de Dios > que alumbra a los

que le bufcanmo he experimentado pena , ni dificultad

alguna,en la elección que he hecho.Y afsi dire folamen-

te,que no he tenido mas aprehenfion
,
que la de que los

pobres Católicos defte País, no tuvieíTen mucho que

padecer por mi Converfion
, y que Dios no me hizieíTe

merced de poder fufrir conftantemete có ellos las deíHi-

chas,y aflicciones de ella vida
,
para merecer la eterna.

En el Palacio de San layme á ocho de Agofto mil

feifcientos y fetentá.

Por Sebaftian de Armendariz , Libre-

ro de Camarade íu Mageftad,

y Curial de Roma.

Con las Licencias necejpirias.
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